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o ~~~~RIDAO, 
s11 RCIA Y AMBIEHTE 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 
COMISIÓN: NACIONAL. INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: Gerardo lván Flores Vargas 

Destino: Campeche y Chiapas 

Periodo: 1 al 24 de septiembre de 2021 12919 
Fecha de Presentación: 25 de octubre de 2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO, 

PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

Viáticos Comisión Financiada SI • NO ---
Fecha Factura Concepto 

Total e n la divisa del 
comprobante 

1 01/09/2021 2622 Alimentos $ 155.00 

2 01/09/2021 5760 Hospedaje $ 495.00 

3 01/09/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

4 02/09/2021 5767 Hospedaje $ 495.00 

5 02/09/2021 N/A Alimentos $ 200.00 

6 03/09/2021 N/A Alimentos $ 200.00 

7 04/09/2021 N/A Alimentos $ 200.00 

8 04/09/2021 A19433 Alimentos $ 98.00 

9 05/09/2021 5779 Hospedaje $ 1,485.00 

10 05/09/2021 12738 Alimentos $ 300.00 

11 06/09/2021 5915 Alimentos $ 360.01 

12 07/09/2021 5789 Hospedaje $ 990.00 

13 07/09/2021 5913 Alimentos $ 360.01 

14 08/09/2021 5916 Alimentos $ 240.00 

15 08/09/2021 12747 Alimentos $ 120.00 

16 08/09/2021 6070 Hospedaje $ 495.00 

17 09/09/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

18 09/09/2021 5917 Alimentos $ 360.01 

19 09/09/2021 6071 Hospedaje $ 495.00 

20 10/09/2021 5918 Alimentos $ 360.01 

21 10/09/2021 6072 Hospedaje $ 495.00 

22 11/09/2021 5919 Alimentos $ 240.00 

23 11/09/2021 6073 Hospedaje $ 495.00 

24 12/09/2021 5920 Alimentos $ 360.01 

25 12/09/2021 6074 Hospedaje $ 495.00 

26 13/09/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

27 13/09/2021 5921 Alimentos $ 360.01 

28 13/09/2021 6075 Hospedaje $ 495.00 



29 14/09/2021 5922 Alimentos $ 240.00 

30 15/09/2021 5923 Alimentos $ 360.01 

31 15/09/2021 6077 Hospedaje $ 495.00 

32 16/09/2021 5924 Alimentos $ 360.01 

33 16/09/2021 6078 Hospedaje $ 495.00 

34 17/09/2021 5925 Alimentos $ 360.01 

TOTAL $ 12,958.09 

No ejercido $ 27,841.91 

$ 40,800.00 

Art. 152 de la RLISR /Equivale a $ 926.62 

Art. 152 de la RLISR / Monto utilizado $ 900.00 

Transporte Autobús 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

1 

TOTAL $ -
Gran TOTAL $ 12,958.09 

Observaciones /Justificaciones 

Hago de su conocimiento, que se solicitaron viáticos para el período del 01 al 24 de septiembre, sin embargo, 

por presentar síntomas de COVID y en atención a los protocolos sanitarios, suspendí mi participación en la 

comisión del 20 al 24 de septiembre. Se devuelve el monto remanente. 

Los abajo firmantes garantizan la veracidad de la información presentada así como la observación en todo momento de la 
normatividad aplicable y de los principios de austeridad y racionalidad en el ejerci · 

~ 
& 

Revisa 
Lic. Sandra lvette Rosales Álvarez 

Enlace Administrativo 

A toriza 
Mtro. Jorg Joel Alcalá Trejo 

Director General de Supervisión, 
Inspección v Vigilancia Industrial 
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e I. COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS ) 

DOCUMENTO FECHA T IPO DE CONCEPTO EUROS 1 TIPO DE DOLARES T IPO DE 1 PESOS 
COMPROBACIÓN CAMBIO CAMBIO 

-
2622 01/09/2021 FACTURAS ~IMENTOS o.o .CI O.O 155.0C 

1 5760 01/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.o o.oc 495.0 

¡ NIA 01109/2021 152RLISR ~IMENTOS o.o o.~ 100.0 
5767 02/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.o o.oo¡ 495.0 
N/A 02/09/2021 152RLISR ALIMENTOS 0.00 O.Oei 200.0 
N/A 03/09/2021 152RUSR ALIMENTOS o.o O.OOI 200.0 
N/A 04/09/2021 152RLISR ALIMENTOS o.o 0.00! 200.0 

A19433 04/09/2021 FACTURAS AUMENTOS O.O 0.00 98.0 
5779 05109/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.o 0.00 1,485.0 
12738 05/09/2021 FACTURAS 'ALIMENTOS o.o 0.00 300.0 
5915 06/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o O.DO 360.01 
5789 07/09/2021 1 FACTURAS HOSPEDAJE o.o o.oc 990.0 
5913 07/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o o.oc 360.01 
5916 08/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o O.OC 240.CH ,..__ 
12747 08/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o o.oc .CI 120.0 

~ 
.. 

6070 08/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.oo .11, 0.00 495.0 
1--

N/A 09/09/2021 152RLISR ALIMENTOS o.o .!i 0.01 100.00: 
5917 09/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 0.01 360.01 
6071 09/09/2021 FACTURAS HOSPEDA.JE 0.00 o.oc ,1 495.0 
5918 10/09/2021 FACTURAS AUMENTOS o.oc o.oc ·' 360.01 
6072 10/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 O.OOl 495.0 
5919 11/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 0.00' 240.0 
6073 11/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.oo¡ o.o~ 495.0 
5920 12/09/2021 FACTURAS i"J.IMENTOS 0.00 o.oc 360.01 
6074 12109/2021 FACTURAS '1U»PEDAJE o.oc 0.00 495.0( 
N/A 13/09/2021 152RLISR ALIMENTOS 0.0( ·« 0.00 100.0( 

5921 13/09/2021 FACTURAS !l<LIMENTOS 0.00 0.00 ,Q 360.01 
6075 13/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 O.DO 495.0( 

5922 14/09/2021 FACTURAS !ALIMENTOS o.oc 0.00 240.00 
5923 15109/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc 0.00 360.01 
6077 15/09/2021 FACTURAS HOSPEDA.JE o.oc O.DO 495.0C 
5924 16/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 0.00: 360.01 
6078 16/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.oc O.DO: 495.0C 
5925 17/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.01 .( O.DO .1 360.01 

~UMA DEVENGADO O.Od, 0.000< o.oc 0.0000 12,958.0\ 
PERDID1\. CAMBIARIA O.OC1 ( 0 .00 ( o.~ 

TOTAL G1\.STOS VIÁTICOS o.oq O.OUU<. 0.00 0.UUU\ 12,958.01 

e II. GASTOS DE PASAJES ) 

fí'OT1\.L GASTOS PAS1\.JES o.oq 

e III. INFORME DE LA COMISIÓN ) 

•LLEVAR A CABO LAS ACCIONES DE COOPERACIÓN TECNICA, APOYO YACÓMPANAMIENTO A LA SEMARNAT PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO TM. 

e IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS 

SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 

. GERARDO IVAN FLORES VARGAS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE IN'l'BLIGENCIA 
PARA LA INSPECCION INDO 

) 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, domicilio, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.




